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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con 

cuarenta y cuatro minutos del día treinta de abril de dos mil veintiuno. 

El día tres de marzo del presente año la señora ,qmen 

manifiesta ser Gerente de Talento Humano de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 

Empresa -CONAMYPE- de la presentó denuncia en esta sede, y documentación anexa, 

contra el licenciado Técnico de Emprendimiento de la referida 

institución; en la cual se señalan, en síntesis, los siguientes hechos: Al respecto, se hacen las 

siguientes consideraciones: 

La denunciante menciona que el señor ha excedido sus 

facultades como Técnico de Emprendimiento de la CONAMYPE, pues ha compartido 

información con el SITCO y el público en general. Además, menciona que dicho seflor realizó 

acciones para el entorpecimiento y el desarrollo normal de los procesos administrativos para 

dar una respuesta oportuna a los emprendedores del Programa Corredores Productivos del 

Núcleo de La Unión, pues no cumplió con las funciones descritas en el Manual de Descripción 

de Puestos Vigentes correspondiente a su cargo. 

Por los hechos antes descritos, la denunciante considera que el seflor 

ha incurrido en la transgresión a la prohibición ética regulada en el art. 6 letra i) de la Ley de 

Ética Gubernamental -LEG-

Ai respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. El procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal tiene por

objeto determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticos regulados 

en los artículos 5, 6 y 7 de la LEG y sancionar a los responsables de las mismas. 

Con este mecanismo se pretende combatir y erradicar todas aquellas prácticas que 

atentan contra la debida gestión de los asuntos públicos y que pueden constituir actos de 

corrupción. De esta forma, la labor encomendada a este Tribunal refuerza los compromisos 

adquiridos por el Estado con la ratificación de la Convención Interamericana Contra la 

Corrupción y de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. 

Dentro de ese marco, el artículo 33 inciso 1 º de la LEG establece que una vez recibido 

el aviso o denuncia si existieren elementos que permitan determinar la posible violación de 

un deber o prohibición ética, el Tribunal procederá a iniciar la investigación preliminar. 

Por otra parte, el artículo 81 letra b) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental 

-RELEO- establece como causal de improcedencia de la denuncia o aviso que el hecho

denunciado "no constituya transgresión a las prohibiciones o deberes éticos" regulados en

los arts. 5, 6 y 7 de la LEG.

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe 

estar descrita con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta institución 

se restringe únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 
21-20-RA-SCA del 16/11/2020.








